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VOTOS RELEVANTES
TRABAJO

10466-10. SANCION. SE ORDENA SEPARACIÓN DEL CARGO POR PARTE DE LA PROCURADURÍA DE ETICA. Indica el recurrente que se desempeña como Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad y que se le notificó el oficio emitido por la Procuraduría de la Ética Pública, a través del cual se le conmina a separarse del cargo que ejerce,  lo anterior sin brindarle audiencia acerca de la "denuncia ciudadana" que se interpuso en su contra y, sin que ningún tribunal penal haya dictado medida cautelar alguna, que tenga como efecto una separación de funciones. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

MUNICIPALIDADES
10525-10. DAÑOS A PROPIEDADES. POR PERMISOS OTORGADOS A EMPRESA URBANIZADORA.  Alega el recurrente  que su familia es dueña de dos inmuebles ubicados en  San Miguel, del Cantón de Naranjo y que una empresa constructora, realizó una serie de trabajos en un lote contiguo a su propiedad, dejando un talud que pone en peligro la estabilidad e integridad de las personas que viven en la cercanías, sin que la municipalidad haya hecho nada por arreglar el problema, a pesar de que fue el ente municipal quien dio los permisos sin un estudio ambiental. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente en contra de la Municipalidad de Naranjo. En consecuencia, se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Naranjo, adoptar en forma inmediata las medidas efectivas y necesarias para dar una solución definitiva al problema de lavado del terreno que se ubica en la zona de protección de la quebrada Las Palmas. CL

COMERCIO
10524-10. PERMISO DE TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE. REVOCAN PERMISO SIN DEBIDO PROCESO.  Alega el recurrente que la empresa que representa se dedica a la prestación de servicios de transporte terrestre de combustible para aviación, para lo cual posee cisternas que cuentan con los respectivos permisos. Acusa que  RECOPE, bajo las órdenes del Ministerio recurrido, no permitió la carga de combustible de los citados automotores, ya que por disposición del Ministro, los permisos de funcionamiento de los cisternas se habían revocado.  Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Ministerio de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones. Se anula la resolución No. R-V-094-2010-MINAET de las nueve horas cinco minutos del 9 de marzo del 2010. Se ordena al Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, que en forma inmediata inicie el procedimiento administrativo respectivo, debiendo tomar las medidas pertinentes a fin de que mientras éste se tramita no circulen los vehículos cisternas placas SR-1934 (TC-400), S-6899 (TC-605), S-14476 (TC-021), S-9393 (TC-669), S-14614 (TC-042), S-16642 (TC-1066) y S-16043 (TC-1016), salvo que se demuestre técnicamente que no constituyen un peligro para las vidas y bienes de los habitantes de la República.  Respecto a la Refinadora Costarricense de Petróleo Sociedad Anónima, se declara sin lugar el recurso. CL 
SALUD
10457-10.CITAS. ATRASOS EN LA FIJACIÓN DE LA FECHA. Reclama la recurrente que tanto ella como su hijo fueron remitidos a la consulta de Otorrinolaringología de la Clínica Marcial Fallas, debido a los padecimientos que enfrentan. Indica que se presentó para que le asignaran una cita con el especialista, la cual le fue asignada  para el 2011; no obstante, han esperado varios meses, pero sus padecimientos se agudizan, y falta un año para la cita de valoración.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a la Directora General de la Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz, disponer lo necesario a efecto que los recurrentes, sean valorados, inmediatamente, en el Servicio de Otorrinolaringología del centro médico recurrido. CL
10459-10. ATENCION MÉDICA. ATRASOS EN EL SERVICIO. Alegan las recurrentes que son pacientes operadas de cáncer del Hospital de la Mujer, pero necesitan tratamiento diario durante varios años. Manifiestan que suspendieron el servicio en el Hospital donde fueron operadas y las pasaron a diferentes hospitales, en donde no les dan una atención adecuada y no les fija fecha para ser internadas a efectos de recibir el tratamiento. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente por violación al derecho a la salud de las recurrentes. Se ordena a la Presidente Ejecutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social y a la Directora General del Hospital San Juan de Dios,  que de inmediato le indiquen a la amparada la fecha exacta de su internamiento, que en ningún caso podrá exceder de diez días naturales a partir de la comunicación de la parte dispositiva de este pronunciamiento. En los demás se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

PROPIEDAD
10526-10. DESAHUCIO. DISCUSIÓN PENDIENTE EN VÍA JUDICIAL. Alega el recurrente que a pesar de que el Tribunal Penal ordenó la anotación registral de un proceso judicial por falsedad ideológica y estafa que presentó la amparada con el fin de demostrar la venta fraudulenta de la propiedad que habita, el Ministerio de Seguridad ordenó su desahucio administrativo de dicho inmueble.  Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a  la Ministra de Seguridad Pública, no ejecutar la orden de desahucio administrativo dictada en contra de la amparada en tanto en sede jurisdiccional no se ordene lo contrario, o se cancele la anotación registral que consta sobre el bien inmueble objeto de desahucio. CL

PENAL
10469-10. IMPUTADO. FALTA DE NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES.  Argumenta la recurrente que contra su representado se tramita proceso penal en donde la autoridad recurrida ha omitido notificar dos audiencias y la apertura del juicio, al acusado, dejándolo en estado de indefensión, lesionando el debido proceso y derecho de defensa. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
10460-10. PRÓRROGA DE PRISIÓN PREVENTIVA. NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO DE LA APELACIÓN. Alegan los recurrentes que producto de un proceso abreviado fueron condenados a una pena de siete de años de prisión y se acordó prorrogarles la prisión preventiva por seis meses más, la cual venció y hasta la fecha, no se les ha notificado el resultado de la apelación que interpuso el Ministerio Público ante el Tribunal de Casación, ni tampoco se les ha notificado la prórroga de la prisión preventiva. Estiman que se encuentran privados de libertad de manera ilegítima. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
10463-10. PRORROGA DE LA PRISIÓN PREVENTIVA. DE OFICIO Y SE CUESTIONA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL QUE RESUELVE. Alega el recurrente que la prisión preventiva en su contra fue prorrogada y antes de que venciera nuevamente el Tribunal recurrido, sin mediar solicitud de la fiscalía, procedió de oficio a prorrogar la prisión preventiva, bajo el argumento de que los motivos que sustentaron la medida cautelar en disputa no habían cambiado. Interpuso un incidente de actividad procesal defectuosa por violación al debido proceso, pues considera que el órgano competente para conocer es el Tribunal de Casación Penal, en virtud del vencimiento del término ordinario de la prisión preventiva; no obstante, le fue rechazado, por lo que interpuso un recurso de revocatoria, que también le fue rechazado, señalando que el plazo había caducado, pese a que habían transcurrido tan sólo unos minutos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fo




